
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de octubre de 2023 

 

 

Sres. 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

At. Gerencia de Gobierno Corporativo y de Protección al Inversor 

Presente: 

 

                                                                                                    Ref.: Procedimiento Asamblea a  

                                                                                                    Distancia del 26 de octubre de 2023 de  

                                                                                                    Compañía Introductora de Buenos  

                                                                                                    Aires S.A. 

       R.G. 939 C.N.V. 

 

 

De mi consideración: 

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de 

Compañía Introductora de Buenos Aires S.A. a fin de comunicarles, complementando lo 

informado en el aviso de convocatoria publicado el día 27 de septiembre del año en curso a través 

de la Autopista de Información Financiera, que la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas de Compañía Introductora de Buenos Aires S.A. convocada para el día 26 de 

octubre del 2023 a las 10:00 horas en primera convocatoria (en adelante “la Asamblea”),se llevará 

a cabo con la modalidad a distancia, que se encuentra prevista en los Estatutos Sociales, a través 

de la plataforma virtual “Zoom”, la cual permite la transmisión simultánea de sonido, imágenes 

y palabras, asegurando el principio de igualdad de trato de los participantes así como la grabación 

de la misma. 

En atención a lo antedicho, a aquellos accionistas que comuniquen su asistencia en el 

plazo legal, se les enviará por correo electrónico a la casilla de correo informada al registrarse, el 

siguiente instructivo que detalla el procedimiento que contiene los pasos para asistir y participar 

a la Asamblea en caso de celebrarse a distancia: 

“Instructivo para asistir y participar de la Asamblea en caso de celebrarse a distancia: 



- Se solicita al Accionista que cuente con una adecuada conexión a la red de internet, al 

momento de participar de la Asamblea a distancia, de manera tal de dar cumplimiento con 

el requerimiento legal de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el 

transcurso de toda la reunión. 

- Una vez que haya ingresado a la reunión asamblearia, a través de la plataforma virtual 

antes señalada, se le solicitará que acredite su identidad exhibiendo frente a la cámara su 

Documento Nacional de Identidad u otro documento legal que acredite fehacientemente su 

identidad y que comunique a viva voz la ciudad en la que se encuentra participando de la 

reunión y el mecanismo técnico utilizado a tal efecto (computadora, tablet/Ipad, celular). 

- Culminada la lectura de cada uno de los puntos del Orden del Día de la Asamblea, se le 

solicitará al Accionista que proceda a identificarse nuevamente y a emitir su voto a viva 

voz, en el momento en el que el Sr. Presidente le conceda la palabra, para lo cual contará 

con la asistencia de los integrantes del Consejo de Vigilancia de la Compañía, de 

considerarlo necesario. 

Oportunamente se le comunicará al Accionista a su dirección de correo electrónico 

informada, el link de acceso a la plataforma virtual Zoom en la que se celebrará la 

asamblea a distancia, con los correspondientes datos de acceso.” 

Asimismo, se informa que los integrantes del Consejo de Vigilancia que participen en la 

Asamblea, serán los encargados de verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.  

Por último, se dejará constancia en el acta de los sujetos y el carácter en que participaron 

en el acto a distancia, el lugar donde se encontraban, y de los mecanismos técnicos utilizados. 

 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente, 

 

  

Cdor. Walter Ferro 

Responsable de Relaciones con el Mercado 

Compañía Introductora de Buenos Aires S.A 


